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D O N A N T O N I O R E M O N ZARCO D E L V A L L E , 
Caballero de las Ordenes militares de San Fernando y San Hermenegildo, Comendador en la 
Americana de Isabel la Católica; condecorado con varias cruces de distinción; individuo cíe mé
rito de la Sociedad económica de Baena, de número de las de Madr id , Granada y otras; cor
respondiente de las Academias de ciencias naturales y Buenas Letras de esta ciudad; Mariscal 
de Campo de los Ejércitos Nacionales; Gefe Político interino de esta Provincia de Cataluña; 
Presidente de la Diputación Provincial, de la Junta Superior de Sanidad 9 y de todas las Cor
poraciones de Instrucción, de Comercio y de Artistas; Gefe nato de la Milicia nacional de la 
misma * &c. &c, • { 

l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Goher-
nación de la Península me ha dirigido en 9 del actual la 
Real orden que sigue: 

»Uno de los medios de que constantemente se han va
lido los enemigos de la Constitución ha sido imprimir y cir
cular furtivamente proclamas subversivas con el objeto sacri
lego de introducir la división y encender la guerra civil. El 
Gobierno ha visto con la mas grata satisfacción que tan ale
vosos designios, cualquiera que sea su origen, no han pro
ducido efecto alguno, y que la Nación los ha calificado co
mo esfuerzos insensatos de la pasión de un partido, y como 
los últimos gritos de su desesperación impotente. 

Y á la verdad que poca ó ninguna inquietud podian cau
sar las pérfidas gestiones de los que pretenden envolver su 
Patria en los horrores y desastres que son consiguientes á 
la reacción que ellos intentan. Porque no es fácil sorpren
der segunda vez á un pueblo testigo y víctima á un tiem
po de los males que en los últimos seis años de su efímero 
triunfo logró hacer á la Nación esa facción inepta é inso
lente. Los malvados, después de conducirnos asi al borde 
del precipicio, tiraron á destruir hasta los medios de poder
nos remediar. No puede pues ningún español recordar sin 
rubor las humillaciones de aquellos dias, ni mucho menos 
dejar de horrorizarse con la sola idea de retroceder á tiem
pos tan desastrosos. Pero por fortuna esto no cabe en lo po
sible, y la libertad cuenta para su defensa con la experien
cia de las desgracias padecidas, con las luces que la Nación 
ha adquirido, y con el patriotismo y constancia de un Ejér
cito esencialmente constitucional y español. 

En estos dias se ha dado una nueva prueba de estas ne
cias tentativas. Ha llegado por mi conducto á noticia del Rey 
la existencia de un papel impreso con la firma del faccioso 
Merino, y se ha enterado con la mas alta indignación de las 
imposturas groseras y calumnias abominables que se contie
nen en él , habiendo merecido su particular desaprobación 
las ofertas insidiosas que se hacen á los incautos que acu
dan á ponerse bajo las órdenes de aquel impostor. S. M., ín
timamente persuadido de que los verdaderos y únicos enemi
gos de su trono son aquellos que abusando de su augusto 
nombre tratan de hacer creer que sus sentimientos son dife-
rentes de los de sus pueblos, y que por miras particulares 
é infames quieren separar los intereses del Rey de los de la 
Nación, me ha mandado que yo prevenga á V. S. como lo 
ejecuto, que sin perder momento procure por cuantos me
dios le dicte su zelo y conocimientos de esa Provincia de su 

mando persuadir á todos sus habitantes del objeto y fines 
criminales de semejante papel y de los demás de su especie, 
asegurando á todos que S. M. no solo no consentirá que se 
ataque ni varíe en ningún modo la Constitución política de 
la Monarquía formada por las Cortes generales y extraordi
narias , sino que cuenta como la principal de sus glorias la 
de ser el primer Rey constitucional de las Españas. 

Lo digo á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
puntual cumplimiento; en el concepto de que S. M. me ha 
mandado que para que esta su Real declaración tenga la pu
blicidad correspondiente la comunique yo á los Sres. Secre
tarios del Despacho, á fin de que la trasladen á todas las 
Autoridades dependientes de sus Ministerios; y V. S. cuida
rá muy particularmente de hacerla llegar á noticia de todos 
los Ayuntamientos constitucionales y demás corporaciones ci
viles de esa Provincia." 

Y mando á los Alcaldes y Ayuntamientos constitu
cionales de los pueblos de esta provincia, d quienes lo 
comunico, la hagan publicar inmediatamente del modo 
mas solemne, y Jijar en los parages acostumbrados) á 
fin de que con esta declaración del Rey, que no era ne
cesaria para que los habitantes del pais de ta libertad 
recibiesen con indignación y desprecio los papeles incen
diarios que circulan los trastorna dores del orden, se con
venzan todos mas y mas de que los infames que han 
osado profanar el augusto nombre de S. M . invocándolo 
con sus inmundos labios para levantar el negro pendón 
del asesinato; del incendio y de la desolación, son unos 
miserables impostores, que tratan; aunque en vano } de 
restablecer el reinado de los abusos de que vivian á cos
ta de la sangre de las clases mas útiles de la sociedad^ 
de marcar otra vez nuestra frente con el sello de la es
clavitud ; de volvernos á precipitar en las tinieblas, en 
la humillación, en la ignominia y el abatimiento; de arre
batarnos la dignidad de hombres libres; de arrojarnos de 
la cumbre de la gloria y del alto rango que ocupamos entre 
los pueblos de la Europa, para convertirnos en objeto de 
lástima y tal vez de oprobio y de desprecio ante las na
ciones , de quienes ahora lo somos de admiración y de 
envidia; intento empero que no lograrán los pérfidos á 
pesar de todos sus esfuerzos y maquinaciones, porque la 
provincia d cuyo frente tengo el honor de hallarme, sa
brá sostener en cualquier trance sus imprescriptibles de
rechos y los de toda la nación. Barcelona 20 de Junio 
de 1821. 

Antonio Eemon Zarco del Valie. 

Joaquin Escriche, Secretario. 
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